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tbas leyes y las disposiciones del €.o~ 
lüerno son obligatorias para la capital 
de provincia deede «inc se pniikian «B- 
clalwente en ella y desde cuatro días 
despues para los drub ft s pnelbtos de la 
'alsius provincia. (S ey de 3 de Mevlciri- 

Îïre de «$37'.}

SUSCKICION PAETICÜLAB.

Un mes en Córdoba. 33 rs. Id. ircit. 3 6.
Très id......................83....^ 46.

t Fois îd. , . . . .66 ......................... 00.
1 Un afto....................... 132 ... s . . 180.
■ Se publica iodos los dias escepio les Domiagos.

Las leyes, órdenes y annnelos <jue se 
manden publicar en les Kolctfocs cB' 
claies se han de remitír »1 Cele politico 
respectivo^ per cuyo cordneto se pasas 
rán à los editores de les mcRclouado 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 

< 1^39, y 3« de Octubre de 1»S4.)

ca

MI ••ISTEniO«REGENCIA..

Presidencia del Ministerio* 
Regencia.

DECRETOS.

El Mluiatário-Ragenola dal Rei
no ha tañido á bien adin’tir la di
misión qne del cargo de Goberna
dor civil do la provincia de Badajoz 
ha presentado don Jnliaa Vega, de- 
ciar fndote coaanfe con el haber que 
per clasificación le correspond.!.

Madrid nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y ciooo.—El 
Présidente del Ministerio Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo,

El Miniaterio-Regeacia del Rei
no ha tenido á bien ad‘.ïiitir la di
misión qae del cargo de Goberna
dor civil de la proviacia de la Co 
ruña ha presentado doa Francisco 
Cantillo, dedaráu lole cesante co,c 
el haber que por dasifieaciea le cor
res ponda.

Madrid üneve de Enero de mil 
oehocientes setenta y cinco.—El 
Présidente del Ministerio-Regencia, 
Adonic Cánovas del Castillo.

Ministerio de Hacienda.

DECHETOS.

Cuando en 1860 se acordó con 
Ia Santa Sede la permutación de los 
bienes, del claro, sólo so exceptua
ron do ella los que por natura
leza y condiciones no podían entrar 
en el conierdú ni 3a:iífac8:’ niaga- 
na necesidad eoonómica; quedao-

do por eonsiguiante y desde en- 
( tóaces realizada por completo la 
j desamortización de toda la propia- * 
i dad inmueble. Con posterioridad y Í 
- por diferentes Autoridades se adop* | 
í taren -diversas disposiciones, en | 
j cuya virtud rauehos de los bienes j 
1 no comprendidos en la permuta- 
i cion volvieron á poder dol Estado, 
’ hib'éadosedemolido unos, destináu- . 
i dosa áservicios públicos otros y sub- •

Bísiiendo los demás en poder del Es- 
itado, 1
i El Ministerio- Regencia desea | 
; remediar ea lo posible losefectos de í 
! aquellas disposiciones, poique de no i 

■ hacerlo, mooumentos qua á su ca- í 
ráctei piadoso agregau el mérito i 

; histórico y nrtísüco desaparseeráo í 
I como tantos otros eo dea-Joro da la
i Nación.
1 Per estas coneíderacíones, ha 
; decretado lo siguiente: j
! Artículo 1." Los .fefas econó- I 
i micos, da acuerdo can los ?,íay Re* j 
í verendos Arzobispos y Reverendos 
i Obispos, pondrán á disposioion de 
; los mismos aquellas propiedades dal 
; clero quo exceptuadas de la par* 
i mu 1.0-010a concordada con la Santa
■ Sedoen í880, exístian hoy en po- 
; dar del Estado por coasaouaacia de 
; disposieiones posterioras y no seha- 
! líen aplicados à sarvicioa públicos.
i Art. 2." Si se hubioso empren- 
\ dido la demolición do algunos do los 
• edifioias de dicha procedjucia, los 
i Jetea económicos dispondrán lasas* 
| pension de los trabajos, dandocuen- 
? ta al Ministerio de Hacienda, Asi

mismo la darán de los que se ha
llen destinados á servie os públicos, 

í Art. 3.“ For el Ministerio da 
} Hacienda se adoptarán las disposi 
: oiouea couveuieates para la ejecu- 
’ cien de este decreto.
I Madrid nueve de Enero de mil
5

ochocientos setenta y cinco.-«’El 
Presidente del Ministerio- Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha teaide á bien admitir à don 
Agustín Garrido la dimisión que 
ha presentado del cargo de Tene
dor de libros de la latervencion ge
neral da Ia Administración del Es
tado, declarándole cesante con el 
haber quapor clasiflcaoioa le cor
responds, sin perjuicio de utilizar 
oporlunamenta sus servicios; y 
nombrar para el desempaño del ex
presado cargo, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
elasé, á don Gregorio Jimenez An
drade, antiguo Contador de Hacien
da pública que ha sido y Jefe de 
Administración de tercera clase ce
sante.

Madrid nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco,—El 
Preeidentedel Ministerio-Regeocia, 
Antonio Cánovas dal Castillo.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

EI ministerio-Regencia del Rei
no se ha servido admitír á doa An
drés Caamaño la dimisión que ha 
pr0.seni.ad0 del cargo de Tenedor de 
libros de la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones del Ministerio do 
Fomento, declarándole cesante cou 
el haber que por clasificación le 
corresponda, sin perjuicio de utili
zar oportunameats sus servicios; y 
nombrar eu su reemplazo, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de cuarta cíaae, á don Ramón 
Huerta Posada, Jefe de Negociado 
de primera clase de la Intervención 
general de la Administración del 
EaUdo.

1 Madrid nueve de Enero de mil
1 ochocientos setenta y cinco.—EI
1 Presidente del Ministerio-Regencia.
I Antonio Cánovas del Caetillo, — El 
I Ministro de Hacienda, Pedro Sala

verría.

1 Gobierno civil de la pro
vincia de Cói dobe.

Núm. 1221.
SEGURIDAD PUBLICA.

Loa Alcaldes, em pleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca y captura de 
Joaquín Gómez Tejada (a) Echa
gue, natural y vecino de Moainale ■ 
da, cuyas señas se espresan á con
tinuación, reo en causa por homi
cidio, y caso de ser habido lo remi- 
tirén á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Estepa.

Córdoba 12 de Enero de 1875.
« El Gobernador,
1 El C. ds Torres-Cabrera.
1 Señas del reo.

Edad 19 años, estatura alto,
ojos pardos, pelo y cejas castaño, 
nariz y boca, regulár, barba na
ciente.

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se

guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de un burro, 
cuyas señas se expresan à conti- 

i Quacion, y c^so do ser habido lo 
j remitirán á disposición del Sr. Al

calde da Espiel con la persona ó 
■ personas en cuyo poder se encuen

tre si no ofreciere las garantías ne
cesarias,

Córdoba 12 de Enero de 1875.
1 El Gobernador,
^ El C, de Jorres-Cabrera,
i Senas del asno.
? Rucio, castrado, mediano y de 
S 9 años de edad.
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Núm. 1231.
Comisión permanente de la Excma. Diputación 

provincial 'de Córdoba»

Contaduría de fondos provinciales.
La poblicacioQ del reparto provincial de 1874 à 75, verificada en el 

«Boletín» de 11 de Noviembre últiiüo, ha dado origen 4 que varios 
Ayuntamientos no hayan interpretado fielmente loa : cnerdos que la Ex- 
ceientíeiraa Diputación tiene tornados respecto á los ib (presos que han de 
cubrir los gastos del presupuesto corriente, y que ¡es fueron comunica
dos con la debida oportunidad.

Los recursos del presapnesto provincial de 1874 á 75 importan 868,217 
pesetas 44 cdntiraos, y ascendiendo los gastos á 1 393.834*84, resulta 
un déficit de 525.617 pesetas 40 céntimos, repartible entre ¡os pueblos 
do la provincia, con arreglo à lo dispuesto en el articulo 81 de la Ley 
orgánica provincial vigente,

DemostracioB. Pesetas.

Reparto provincial de 74 4 75.
Donativos,
Recargo de 60 por 100 sobre consumos en

526.617'40
101'00

411.242*97los pueblos.
Producto de id. id. calculado en la capital. . 
Recursos propios de los Establecimientos de

230.000*00

Instrucción pública. 34.694'00
Id. id, da los de la Beneficencia provincial. 172.179*47

Total ingresos.
Importan los gastos. .

1.393,834*84
1.393.834*84

Igual.
Mas como quiera que se hayan recibido consultas en esta Comisión 

respecto 4 si «1 reperto del déficit del presupuesto anula el recargo que 
sobre la cuota de encabezamiento de conaumos tiene acordado la Exce
lentísima Diputación desdo 6 de Julio último, ee be acordado publicar el 
»iguiente estado demestrativo de las cuotas que cada pueblo debe abonar 
à ¡a Caja provincial en el alio econémico corriente, á fin de evitar la rá- 
more que ludiera predueir ¡a creencia en tos Ayuntamientos de estar 
relevsdcs de dicho recargo, y ordenar que en el presupuesto adicional de 
74 á 75 etnsignen IcsMuricipios la suma que les faits para el completo 
de fus cuotas leepectivas, en ¡a Inteligencia de que se tratará á los ino

ro sos con todo el rigor que la Ley autoriza.
Vice presidente, Ignacio Garcia

Pueblos.

Retargo pro- 
v ib cía! de 50 
p r 100 sobre 

consume.
Reparto pro

vincial.

1874 i-ÍS 
Total 

pesetas.
Monturque. 1147 80 2975 30 4122 80
Morente. 792 87 1273 87 2066 74
Nueva Carteya. 1378 » 771 96 2149 96
Obejo. 571 50 867 11 1438 61
Palenciana. 2467 63 1773 93 4241 56
Palma del Rio. 9440 » 13312 91 22762 91
Pedro Abad. 2200 17 2605 52 4705 69
Pedroche. 2722 » 1660 09 4382 09
Posadas. 4812 50 3105 39 9917 89
Pozoblanco. 15375 » 6)16 34 21491 34
Priego. 10000 > 12181 90 22181 90
Puente Genil. 13924 30 11766 14 25690 64
Rambla. 8750 » 12159 69 20909 69
Rute, 10078 78 9456 44 19535 22
San Sebastian, 663 » 935 64 1590 64
Santaella. 5087 50 12827 67 17915 17
Santa Eufemia. 1400 75 924 82 2325 57
Torrecampo. 3585 88 1753 38 6339 26
Valenzuela. 2998 25’ 3009 23 6007 48
Valsequillo, . 1096 » 688 43 1784 45
Victoria. 995 25 1597 43 2592 68
Villa del Rio. 6601 25 3567 48 9168 73
Villafranca. 3625 » 4442 61 8067 61
Villaharta. 638 12 *268 11 796 23
Villanueva de Córdoba. K7:o ■ 6678 16 14428 15
Villanueva del Duque. 2217 87 894 06 3111 93
Villanueva del Rey. . 2377 73 2210 27 4788 02
Villaviciosa. 3224 25 2740 22 6964 47
Villaralto, 1012 12 524 98 1537 10
Viso, 4526 13 3006 96 6533 09
Iznajar. 4842 88 4216 84 9059 72
Zuheros. 2780 37 2319 86 5100 23

Totales. 411242 97 B2t617 40 936868 37

Córdoba <5 de Bnero de 1675.—B1 
Lovera —El Secretario, M. Ballesteros.

Recargo pro
vincial de 60 1874 4 75
por 100 sobre Reparto pro- Total

Pueblos. coaaumos. vincial. pesetas.

Adamúz. 5986 25 8366 05 14362 30
Aguilar. 17600 » 27589 51 48089 81
Alcaracejos. 1333 50 618 68 1952 08
Almodóvar. 3018 35 4201 92 7220 17
Añora. 1500 62 622 38 2123 00
Almedinilla. 1892 37 1933 36 3823 73
Baena. 17916 60 18103 34 36019 04
Belalcázar. 6076 » 4380 68 10455 68
fielméz. 4125 » 3965 36 íO9O 35
Benamejí. 6500 > 8961 26 12461 26
Blázquez, 882 - 887 74 1739 74
Bujalance, 10000 » 12568 06 22568 06
Córdoba, • » » 78739 72 78738 72
Cabra. 2002« » 26438 47 47063 47
Cañete. 3595 26 6298 43 9893 68
Carcabuey. 4000 » 5914 15 9914 15
Carlota. 3014 50 4209 97 7524 47
Carpio. 2219 > 4031 55 6250 55
Castro del Rio. 11080 > 12461 52 23461 82
Conquista. 496 25 324 86 821 11
Dofia Mencia. 4128 16 2918 19 7046 34
Dos Torrea. 6359 60 3607 45 9966 08
Encinas Reales. 2363 • 2453 96 4816 96
Espejo. 5625 » 5677 67 11302 67
Espiel. 3146 75 2276 53 5422 28
Fernán-Núñez. 8750 » 6989 90 18739 90
Fuente la Lancha. 335 62 227 90 663 52
Fuente Obejuna. 6250 » 7653 39 13903 39
Fuente-Tójar. 1170 75 1069 60 2230 38
Fuente Palmera. 2062 50 1763 83 3826 33
Guadalcázar. 593 62 2345 91 2939 53
Granjuela. 676 75 733 55 1410 30
Guijo. 325 60 311 41 636 01
Hinojosa. 13000 > 7345 12 20345 12
Hornachuelos. 2600 » 6164 60 8764 60
Lucena. 32038 75 36424 86 68463 61
Laque, 3265 » 58¿6 49 9091 49
Montalvan, 2978 38 3412 04 6390 42
Montemayor, 3644 ■ 5226 62 8770 62
Montilla, 23992 92 26252 34 50246 26
Montoro» 27183 37 86937 39 64010 76

Núm. 1328.

Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio 

de la Gobernación.

Por el presante se emplaza por 
primera vez 4 D. Baíael Levenfeld, 
comisionado que fué de la pagadu
ría del Gobierno políüco do Córdo
ba, de Enero & Julio de 4841, ó 
sus herederos si hubiese fatleoido, 
á fin de que se presente eu esta 
Ordenación ó por medio de apode
rado en el término de 30 dias, 4 
solventar un pliego de reparos del 
Tribunal de Cuentas del Reino; en 
la inteligencia que de no verificar
lo en el plazo señalado sufrirá loi 
perjuicios A que haya lugar por las 
prescripciones vigentes,

Madrid 8 de Enero de 1875.— 
Eugeniu Alau,

Núm. 1229.

Emplazamiento.
Por el presenta se emplaza por 

segunda y última vez á D. Cárlos 
de León y Navarrete, Administra
dor Principal de Correos de Córdoba * 
en 1840, óá sus herederos si bu- 
bioee fallecido, para que se presen- i 

ten en esta Ordenación por sí, ó 
por medio de apoderado, en el tér
mino de treinta días, à solventar 
un pliego de reparos del Tribunal 
de Cuentas de 1« nación; en la in
teligencia que de no presen tarse en 
plazo prefijado, sufrirán los per
juicios 4 que haya lugar por las 
prescripciones vigentes.

Madrid 8 de Enero de 1875,— 
El Ordenador, Eugenio Alau.

Núm. 1232.
Emplazamiento.

Por ei presente se emplaza poJ 
primera vez à D. Antonio Parejo, 
Administrador principal de Correos 
de Córdoba en 1839, ó sus herede
ros si hubiese farecidú, para que 
se presenten eu esta Ordeuacion, 
por sí, ó por medio de apoderado 
en el tórmiuo de treinta dias, á sol-* 
vedar uu pliego de reparos del 
Tribunal de Cuentas do la eacion; 
en la inteligencia que de no presan- 
tarse en el término prefijado, su
frirán los perjuicios á que haya lu
gar por las disposiciooes vigentes.

Madrid 28 de Diciembre de 1874, 
— El Ordenador, Eugenio Alau.
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Klim. 1193.
Alcaldía Constitucional de ÁlmediDÍlla.

Distrito municipal de la AlmedinUia. Añoecûnôi»lcode 1873 à 1874.
2 • TRIMESTRE

Se íaí^rMuntSauVe"^^^^^^^^ **' ''‘' presupuesto, que se publica según dispone of XaVuí 

2ii^2— CARGO.

. . Exiateaciae que resuitaron en fin del mes anterior
1. Productos ordinarios de propios.
g,. Id. de Repartimiento^Munioipal.

Id. Id. do Consumos.

Pesetas, Gts..

749
171

1022
946

40
49
50
19

Capitulo. Artículo. DATA. Total. , . 2889 58

Personal.

1.
L* 
2* 
S’

3. I.’ 
2?

Gastoa del Ayuntamiento, 
bneldo de loa empleados.
Material de oficina 
iSuBcrioionea. .

Policía urbana y rural. 
Sueldo de los guarda:5 municipales. 
Wateriaídel alumbrado. . . .

, loatruccion pública 
’. y A¡. Sueldo do los profesores. .

5.’ 4.“
11 9.’

Benefîceaoia.
Socorro A pobres en fer co os transeúntes.

. . Cargas.
Loníribucionesá i» Hacienda.
Coniingente Provincial.

Total. .
, RESUMEN
importa el Cargo..... 
Idem la Dala, . .

Total.Material

988 26 > > 988 26100 00 • > 100 00í2 50 9 13 50
182 46 B 182 46• > 96 75 96 73
368 65 91 69 488 34

2 60 » • 2 50
460 61 » 400 6t
500 00 » BOO »

2552 98 188 44 2741 42
. 2889
. 2741

58
42

xisfencia que résulta para el siguiente mes. 148 16
“opt y le Ubia des mil^Eeieckntes^euarenîa^'rochccientasochenta y nueve pesetas cincuenta y ocho cénti- 
resulta una existencia de ciento cuareefa i erbn níiLt«H^*ia'í^''^^^°^Á +■ *^^^ céntimos, según queda expresado, 
para el nes siguit ule de Entro Atircr -o P. ®®*®’^^^ ^?®?* *^®^’®'^'®*» ^® 9®^ wltweoargo la Depositaría 
El Alcalde, wííuel ¿Msecn -E^Sr Tou ^e Eæiembre de mil ochocientos setenta y cíatro,- 
cretario, Vicente Hedriguca ^ ^ mtervíntor. JoeeMalagón.—El Depositario, Juan Tirado.-El Se-

j les, conteniéndo 1039 granados, 
1 234 manzanos, 691 ciruelos, 30 
1 higueras, 48 malocoionM, 29 meui- 

briilos, 14 albaricoqoes, 3 cerme-
; ños, 62 álamos blancos y 17 ne- 
j S'"®®» contlucíéudose las aguas para 

el riego por acequias ó atajeas
1 construidas de ladrillos, lag cuales 

tienen 124 metros, v además una 
presa de coostruccioa mod.ms, de 
piedra y hormigón, coo 60 metros 
de longitud, 2 de latitud y 2 me
tros 6 decímetros de espesor, apre
ciada por loa peritos en 15,332 pe
setas.

Uaa haza de tierra calma, en oí 
1 partido del Barrero,de esto término, 

compuesta de Beis celemines de o« - 
bida, bajo ana correspondientea lin
deros, apreciada en 500 pesetas.

Cuyo acto tendrá tugar en es
tas salas Capitulares, bajo la pre- 
sideucia del Sr. Juez jaunicipal de 
esta localidad, advirtiéudose que oo 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parles de su 
aprecio.

Y á fin de que las personas que 
quieran interesarse en dicho acto

1 lo efectúen, he mandado publicar y 
fijar el presenta, insertándose on el 
cBolotín ofloial» do la provineia, en 
Castro del Rio A 2 da Enero do 
1875.—José Ambrosio.

Núm. 1230.

Alcaldía constitucional de 
Belalcazar.

Num. 1233.

Alcaldía constitucional 
Dos Torres.

de

^°Ai ^^^^I'^^®^ Pernandea; Lopez, 
matde constitucional de esta 

villa.
’aben Que el Ayunta- 

0 ode mi presidencia en sesión 
® ayer acordó sacar á pública SU
MÍ para 4 día diez y siete del ao- 

’OM los corros de piedra necesarios 
para formar Io3 cajones del empo-

* ’^ ^ P^^’^ti®®^ 6“ la 
2 0 h. Roque da egtg pobla- 

en un trayecto de cuatrocien- 
metrog de longitud,

‘^“® ^® interesen en dicha 
*j^°'^^^'“ eoterarse del pliego 

t ?*Í?'^*‘’*'’°®® económicas que es- 
e manifiesto en la Secretaría 

o ^te Ayuatamienío bastí es pre- 
8ado día.

Dos Torres 6 de Koepg ¿0(375^ 
^l or imposibilidad del Alcalde, El 
p dico Eduardo de la Concha.- 
si.r,’u^”"'”'"'"J’y B”»».

Núm. 1225.

Alcaldía del Ayuntamiento
1 deCórdoba.
1 Aprobadas por el Ayuntamiento 

’ da mí prasidaacia la tarifa y bases 
á que has deajustarsa losconoier- 
tus parciales con los labradores do 
este distrito municipal por razón 
del consumo que verifiquen los 
operarios dadioados al cultivo de 
sus respectivas fincas, he dispuesto 
hacerlo púbiieo por medio del pre
sento, para que llegando à conoci
miento de las personas ioterasadaa 
puedan aprovecharse de Ias venta
jas que este sistema tributario ofre - 
ce, y evitar aal las molestias que 
puede ocasionaries la rigorosa iug- 
pecoion que va á eslablecerse para 
que el municipio perciba todos los 
produotos de que esta renta ea sus- ' 
ceptible. ’

Córdoba 11 de Enero de 1875, > 
—Tomás Conda. í

Núm. 1226. í
Alcaldía constitucional de í 

Castro del Río. í

Don José Ambrosio y Medina, sq- 1

guodo teniente de Alcalde por 
Inoompatibilidad del l.'y pri- 

i mer teaiente de esta villa, etc. 
j Hago saber: que en el expe- 
i diente ejecutivo gubernativo se- 
* guido por esta Alcaldía contra don 

Autonio Carretero Saenz, de estos 
vecinos, depositario que fuá da los 
fondos munioipales da esta Ayun
tamiento, para hacer efeotiva la 
cantidad de trece mil diez y seis 
pesetas setenta y dos céntimos, por 
existencia qne rosuita obrar en su 
poder por la cuenta doeumeataJa 
que ha presentado, comprensiva 
dal periodo desde 1.’ de Julio de 
1872, á 13 do Febrero de 1873, en 
el cual después de llenos todos los 
requisitos prevenidos por la Ley de | 
Enjuiciamiento oívil é instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, he 
maodado por auto de este dia seña- 
l«p las diez de la mañana dal dia 30 
dal actual para la subasta da las flo- 
oaa siguientes.

Una huerta situada en el pago 
de Bernedo, da esta término, sn ca
bida siete fanegas y ocho celemines 
*10 fierra, bajo sus correspondientes 
linderos, destinada al cultivo de 
Cereales, verdura y árboles fruta-

Don Antonio Fernandez Delgado y 
Marillo, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Qne halláudo- 

B9 vacante la Saoretaría da este 
Ayuntsmieotu. dolada eon el suel
do anual de mil seiscientas cin
cuenta pesetaa, ha acordado el 
mismo publicaría vacante por tér
mino de trainta días á contar desde 
la faoba cu nua aparezoa inserto el 
preaente en el cBoIqUb Ofleials de 
la pro vla ola para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes eon arre- 
glo al art. 115 de la Lay Mua.oipal.

Belalcázar 8 de Enero de 1875. 
—El Alcaice, Antonio Famandez 
Delgado y Murillo.—El Secretario 
interino, Miguel de la Helguera.

jom
Núm. (219.

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro.

D. Luis Valseca, Escribano del Juz
gado da primera instancia de 
esta ciudad.
Certifico: que en el incidente de 

pobreza de que se hará mención,
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ba recaído là sentencia que copiada 
literalnaente dice así:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á veinte y tres da Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro, el Sr. Ü. Manuel Fernan
dez Loayza, Juez do primera ins
tancia de la misma y su partido, 
hecho cargo de este incidente, par- 
movido por Felipa Caballero y Ma
riana de Ramos, viuda de Andrés 
Zacarias Bellido, y en representa
ción de los mismos al Procurador 
D. Manuel Valseca, sobre que se 
les declare pobres para litigar con 
los herederos de Agustín Garcia.

1 ." Resultando que en cuatro 
de Seiiembro confirió traslado por 
seis dias á Francisco Garcia Alcalá 
y Lorenzo Morales Marmol, hijos 
legítimo y politico respectívamenta 
dal Agustin Garcia, y al Promotor 
fiscal del Juzgado.

2 ." Resultando que trascurrido 
el tórmino del traslado, y declara
dos rebeldes los repetidos Francisco 
Garcia y Lorenzo Morales, se co- 
munictí el incidente al Promotor 
fiscal, y devueltojen tiempo se reci
bió á prueba por término de diez 
días comunes á las partes, el cual 
se prorogé hasta los veinte de la 
Ley.

3 .’ Resultando que ofrecida la 
prueba por parte de loa actoras han 
justificado con certificación del Se
cretario del Ayuntamiento de esta 
repetida ciudad y por declaración 
de testiguB que no poseen bienes ni 
rentas de elasa alguna, viviendo 
del producto del salario eventual 
que ganan como braceros,

4 ." Resultando que unidas las 
pruebas practicadas y comunicado 
el expediente nuevameota al Pro
motor fiscal ha sido de dictamen se 
acceda à la pretensión de pobreza 
solicitada.

1 ." Considerando que do la jus
tificación hecha aparece que los 
repetidos Felipe Caballero y Ma
riana de Radios vives de un jornal 
o salario eventual.

2 ." Considerando que el benefi
cio de pobreza debe otorgerse á to
do el que se halle comprendido en 
cualquiera da los casos marcados 
en el artículo ciento ochenta y dos 
de la Ley de Eajuiciainieuto civil 
y que la resolución que determinó 
este incidents ha de hacerse no
toria por los medios que determi
na el mil ciento noventa,

Su Señoría por ante mi el Es
cribano dijo: que debía de decla
rar y declaraba pobres en sentido 
legal á loa espresados Felipe Ca
ballero y Mariana de Ramos, para 
litigar con los herederos de Agustiu 
Garcia, mandando so publique esta 
sentencia por eoietc» que se fij m 
en los sitios de costumbre do esta 
población y por iiisercion que de ella 
se haga en el «Bolctju oflcial» de 1» 

provincia.

Así lo proveyó, manda y firma 
dicho señor Juez, de que doy fé.— 
Manuel F. Loayza.—Luis Val- 
seca.

La sentencia inserta está con
formo con su original á que me re
mito.

Y para qno conste espido la pre
sente que firmo en Montoro á vein
te y tres de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Luis 
Valaecs.

I'll ,111 ■■! HIMMaa L.________ JM—^M^—g

Núm. 1216.

EDICTO.

D. Fernando Aguilar, Comandante 
Capitán ayudante. Juez fiscal en 
la sumaria instruida contra el 
cabo primero da la octava com
pañía del batallón reserva nú
mero 23.
Habiéndose ausentado da Cór

doba, á donde dió descanso al bata
llón al traaladarse á Madrid, el cabo 
primero da la citada corapañia An
tonio Bermejo Gómez, á quien estoy 
sumariando como desertor;

Usando do las facultades que 
conceden las Ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del ejército, 
llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado cabo Bermejo Gómez, 
señalándole la guardia del batallón 
en este canton, donde deberá pre- 
sentarse dentro del término de 
veinte diasá contar desde la pu
blicación del presente edicto á dar 
su descargo, y de no presentarse 
ea el término señalado se seg uirá 
la causa y se sentenciará en re
beldía.

Miranda de Ebro treinta de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro. —Fernando Aguilar,

ÁMiK€í '^^

Hojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 de 
reglamenlo de 6 de Ma* 
yo de 871« Se hallan 
de venia cu la libreria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando ¿?,, 
y Letrados 18.

So comblât' recibes do caballos 
requitaats, de nueve do la mañana 
a una de la ¡arde, en ti despacho 
del Abogado D. José hrancisco da 
Trasobares, calls de San Francisco.

4—2

Novelas completis por cu ^ 
tro reales.

•Los Incendiarios del Alba,» 
novela histórica por D. Antonio 
Sau Martín,

«La Gente de Media noche,* 
novela de costumbre por D, Ra 
mon Ortega y Frías,

«Los Farsantes,» memorias de 
un ' usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«Fompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D, Anto
nio de San Martín.

«La Espuela,» Eoisodío psico
lógico-nove leseo escrita por Jacicto 
Labaila.

«La Atalá y el René,» por cj 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

06 hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
María Velasco. La persona que la 
convenga su adquisición pnede 
avistarse con D, Juan Rafael Ve- 
lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las caolidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cor 
dobau calle de San Fer 
nando, 31,

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deCdeMayo de 187'1. 
¿e bailan de \cau en la 
impi vnta y íLegraíía ocí 

4 Diario de Córdoba,*

Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reaie

BESEFIGENCÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecinúentos de DencO» 
cencía. *^í" hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
graba del «Diano de Cór
doba,» San Fernando 34 
y 'Letrados 7L

A Ícs Sccrelarios de 
Áyuiílamiento.

Pliegos estados para 
la iormacion del amilla- 
miento y leparlimienlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ofícinus municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

: ■ Ia, »i.': - l íA y fitografía deí 
WARiO DE COUDOBA»
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